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Los MIR extracomunitarios han ganado las batallas iniciales en los tribunales por el 

derecho a percibir la prestación por desempleo una vez finalizado el periodo de residencia. 

En el último año, el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) ha negado a este colectivo 

la posibilidad de percibir el paro, situación que ha provocado una serie de denuncias. 

Este periódico ha tenido acceso a tres sentencias favorables dictadas entre noviembre de 

2013 y mayo en las que se le reconocen a estos MIR su derecho a recibir la prestación por 

desempleo. El SEPE ha venido alegando durante todo el proceso que los demandantes 

carecen de permiso de trabajo y por tanto se les debe denegar el subsidio. 

Esta circunstancia ha sido rebatida en los tribunales. El magistrado del Juzgado de los 

Social número 30 de Madrid entiende que "la realización del MIR en España tiene la doble 

naturaleza, es decir, naturaleza mixta, entre estudios de especialización en medicina y 

actividad laboral". 

Ante esta situación, el juez estima que "se ha cotizado por la contingencia por desempleo, 

y al terminar el MIR, termina tanto los estudios de especialización y la actividad laboral 

inherente a los mismos, por lo que la actora está en situación legal de desempleo". 

El Juzgado de lo Social número 8 de Madrid, así como el Tribunal Superior de Justicia de 

Cataluña han alcanzado resoluciones similares por las que los demandantes han obtenido 

finalmente la prestación por desempleo, a la espera de que se decida sobre los recursos 

que haya podido interponer la Administración.  

Pero este enfrentamiento en los tribunales de justicia se mantiene de manera paralela a un 

proceso negociador en el que han entrado las embajadas de Colombia y Perú. 

Representantes de estos países han mantenido reuniones con el director general de 

Ordenación Profesional del ministerio de Sanidad, Javier Castrodeza. 
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Desde su formación, la Asociación de Médicos Internos Residentes Extranjeros en España 

(Amirex) ha venido reclamando al departamento que dirige Ana Mato y a las comunidades 

autónomas que establezcan mecanismos legales que garanticen para los MIR foráneos "el 

cambio de la tarjeta de residencia por la de trabajo y la presentación por desempleo", 

explica Juan Pablo Ovalle, presidente de esta asociación. Por su parte, el secretario 

general de la OMC, Serafín Romero, ha transmitido a Amirex su deseo de estudiar el 

problema, después de que la asociación le explicara que los colegios locales se han 

desentendido de su situación. 

 


